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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF1944: Determinación y comunicación del Sistema de Gestión Ambiental (SGA),


perteneciente al Módulo Formativo MF1973_3: Sistemas de gestión ambiental,


asociado a la unidad de competencia UC1973_3: Ejecutar la puesta en marcha y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental (SGA)


del Certificado de Profesionalidad Gestión ambiental.




Capítulo 1


Determinación de modelos normalizados de sistemas de gestión ambiental (SGA)


Contenido


1. Introducción


2. Sistema de gestión


3. Sistemas de gestión ambiental (SGA)


4. Modelos de SGA: ISO 14001 y Reglamento Europeo de Gestión y Auditoría Ambientales (EMAS)


5. Proceso de integración de los sistemas de gestión ambiental con sistemas de gestión de calidad, seguridad y salud en el trabajo, seguridad alimentaria, entre otros


6. Soporte documental del sistema de gestión ambiental (SGA) y definición de su estructura según la tipología de la organización


7. Control de documentos y registro


8. Resumen



1. Introducción


La gran presión antropogénica a la que se ve sometido el ambiente es la fuente de los principales problemas de contaminación que afectan tanto a la salud del ser humano como a la diversidad biológica que lo rodea.


Por tanto, mitigar los efectos negativos en este ámbito de las actividades de las instituciones supone una de las prioridades legislativas a nivel nacional e internacional. Esta situación conduce a que, en la actualidad, ninguna organización pueda permanecer ajena a la introducción del factor ambiental en la gestión de sus procesos. Es en este contexto en el que surgen los sistemas de gestión ambiental (SGA) como herramienta para facilitar la gestión de todos los procesos que se desarrollan en el día a día de la organización.


En este capítulo se pretende dar a conocer al alumno los diferentes tipos, estructuras y soportes de modelos normalizados susceptibles de ser parte integral del sistema de gestión ambiental (SGA) propio de una empresa o institución.



2. Sistema de gestión


Se denomina gestión a la estrategia de ordenación de las actividades que repercuten en los resultados de una institución. Con la finalidad de mejorar la gestión, se hace indispensable estructurar las actividades y establecer objetivos, lo que implica la implantación de un sistema de gestión. De esta forma se establece una política a partir de la cual se pretenden alcanzar unos objetivos en un plazo de tiempo determinado.
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Definición


Sistema de gestión


Conjunto de principios y normas, relacionados entre sí de manera estructurada, a partir de los que una organización procede para gestionar los diferentes procesos que se dan a causa de su actividad.





Se hace referencia a sistema de gestión normalizado cuando los requisitos del mismo quedan recogidos en normas, ya sea a nivel sectorial, nacional o internacional. La aplicación de estos sistemas normalizados conlleva una serie de ventajas, es por ello que son ampliamente utilizados por multitud de instituciones. Algunas de las ventajas son:




	Optimizar recursos y esfuerzos.


	Evitar duplicidades.


	Simplificación de los procesos.


	Total seguridad de cumplimiento de la legislación vigente en materia de calidad, ambiental o salud del estado correspondiente.





Además, la organización demuestra su compromiso. En el caso de las empresas, mejora su competitividad en el mercado al ser mejor vista. Las áreas de gestión con normas más desarrolladas serían la calidad, el ambiente y la seguridad y salud en el trabajo.


Existen multitud de sistemas de gestión con normativa de implantación, por ejemplo, la ISO 9001, la ISO 14001, la ISO 26000, la ISO 17025 o la ISO 45000.


Entre las más populares se encuentran la ISO 9001, que define las exigencias para la puesta en marcha de un sistema de gestión de la calidad. Fue la pionera de estos sistemas, publicada por primera vez en 1987 y ha sido revisada regularmente durante estos años. A partir de aquí comienzan a publicarse diferentes normas según los diferentes ámbitos como, por ejemplo, la ISO 27001 referente a la seguridad de la información o la ISO 14001 para la gestión ambiental, que se estudiará más a fondo.
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Importante


Todas las normas ISO tienden a organizarse de la misma manera, según la estructura de alto nivel (HLS, por sus siglas en inglés) o Anexo SL.





Recientemente, la nueva versión de la ISO 14001 ha adquirido esta estructura de alto nivel, que contiene diez cláusulas:


1. Objeto y campo de aplicación.


2. Referencias normativas.


3. Términos y definiciones.


4. Contexto de la organización.


5. Liderazgo.


6. Planificación.


7. Apoyo.


8. Operación.


9. Evaluación del desempeño.


10. Mejora.


La estructura de alto nivel sigue el enfoque de ciclo de mejora continua y da mayor énfasis a la integración de las partes interesadas en el sistema de gestión, es decir, pretende aumentar el alcance del sistema de gestión. Estandarizar la estructura aumenta la compatibilidad y facilita la integración entre los diferentes sistemas de gestión.


2.1. Principios de los sistemas normalizados de gestión


Con normalización se hace referencia a un consenso, plasmado en un documento técnico con un conjunto de normas, a través del cual productores, consumidores, investigadores y Administración pactan las características que debe tener un producto, proceso o servicio. Este documento se aprueba por un organismo reconocido.


A nivel internacional están las normas elaboradas por la Organización Internacional de Normalización (ISO, por sus siglas en inglés International Standards Organization).


Los principios de los sistemas normalizados de gestión son:




	
Innovación y mejora continua, ya que son un proceso en el que los objetivos van aumentando con el tiempo.


	
Liderazgo y compromiso por parte de la dirección. Es imprescindible la implicación de la dirección en el proceso para que se logren los objetivos marcados.


	
Principio de precaución, ya que se basa en prevenir, no en corregir a posteriori.


	Deben considerarse todas las etapas de producción, incluyendo el ciclo de vida del producto.


	Deben establecerse indicadores objetivamente verificables, de forma que sea cuantificable el grado de consecución de los objetivos marcados. Las técnicas de evaluación también están estandarizadas.


	
Participación y compromiso de todas las personas de la institución.


	
Formación adecuada. Comprobar que el personal tiene la formación conveniente y, en caso contrario, proporcionar la formación necesaria.


	
Programación previa de las actividades. Las actividades deben quedar recogidas y descritas de forma clara en el cronograma.


	
Control del cumplimiento de la programación. Revisar periódicamente los indicadores y verificar que se realizan las actividades.
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Actividades


1. Describa un objetivo alcanzable para una organización a su elección.


2. Enumere tres indicadores susceptibles de usarse para evaluar el cumplimiento del objetivo descrito en la actividad anterior.





2.2. Ciclo PDCA (Plan, Do, Check, Act) de Deming



El ciclo PDCA (de sus siglas en inglés, planificar, hacer, verificar, actuar), también conocido como ciclo de Deming (por Edwards Deming) o espiral de mejora continua, es un método iterativo de gestión en cuatro fases para el control y mejora continua de los procesos y productos. Las fases son las siguientes:




	
Planificar (Plan): primeramente se identifica el proceso a mejorar y se establecen los objetivos. Se documenta todo y se recopilan datos para profundizar en el conocimiento de los procesos necesarios y así obtener resultados acordes a las metas establecidas. Mediante el establecimiento de los resultados esperados, se especifican los procesos necesarios para conseguir los objetivos marcados. Siempre que sea posible, se comenzará a pequeña escala para evaluar los efectos.


	
Hacer (Do): puesta en marcha del plan y ejecución del proceso para obtener el producto o servicio. Toma de datos para analizar en los siguientes apartados.


	
Verificar (Check): analizar los resultados obtenidos en el paso anterior y compararlos con los resultados esperados para determinar las diferencias. Buscar las desviaciones en la implementación del plan, así como estudiar la adecuación del mismo para la consecución de los objetivos establecidos. Comprobar si se ha producido la mejora esperada y documentar las conclusiones.


	
Actuar (Act): si, tras la verificación (check), se comprueba que el plan puesto en marcha en la fase hacer (do) constituye una mejora respecto al punto de referencia original, entonces hay que fijar un nuevo punto de referencia a partir del cual comenzar el ciclo de nuevo. Si tras la comprobación no se observa la mejora esperada, entonces se sigue en el mismo punto de partida y se modifican los procesos a partir de las conclusiones documentadas del paso anterior.
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3. Sistemas de gestión ambiental (SGA)


Un sistema de gestión ambiental (SGA) es el conjunto de medidas y actividades, de carácter voluntario, que se establecen para obtener una mayor eficiencia y racionalización en los procesos productivos. Proporciona una herramienta de control que, mediante un proceso estructurado, consigue la mejora continua del comportamiento ambiental. Su alcance puede limitarse a la estructura interna de la entidad y las relaciones, servicios y dependencias ligados al mismo; o, por el contrario, incluir todo el ciclo de vida de un producto o servicio y a todos los agentes implicados.


Se suelen basar en el ajuste y regulación de los procesos de producción y en la mejora de la organización, y los sistemas de gestión de la calidad ambiental. Además, promueven el empleo de las mejores técnicas disponibles (BAT, por sus siglas en inglés) y mejores tecnologías económicamente viables (BATNEEC, por sus siglas en inglés).
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Nota


El objetivo principal es la promoción de modelos sostenibles de producción, mediante la protección del medio y el consumo responsable, entre otros.





Respecto al SGA, existen unos principios generalizados que deben tenerse en cuenta a la hora de su implantación. Pretenden aportar la visión sostenible y proteccionista necesarias en todas las etapas del mismo:




	
Prevención: consiste en adoptar una serie de medidas con la intención de minimizar los riesgos derivados del funcionamiento de la organización.


	
Precaución: consiste en la adopción de medidas protectoras cuando se sospeche del posible riesgo ambiental, aunque aún no haya sido demostrado científicamente. La diferencia con el principio anterior es que, en este caso, no se conoce la probabilidad de que suceda el daño ambiental.


	
Quien contamina paga: este principio hace referencia a la responsabilidad ambiental y sus consecuencias. Por desgracia, en muchos casos este principio se ha invertido, de forma que “quien paga contamina”, lo cual va en contra de la finalidad, que es minimizar el impacto ambiental negativo.


	
Cooperación: implica la participación en un proceso de todos los agentes implicados, ya que muchos impactos ambientales no se limitan a un territorio concreto; por ejemplo, la instalación de una empresa aguas arriba puede afectar a los núcleos de población aguas abajo. Por tanto, la cooperación entre las partes interesadas puede eliminar obstáculos.


	
Trabajar dentro del ecosistema: los seres humanos, como entes vivos, forman parte del ecosistema, el cual tiene todos sus procesos autorregulados en estado natural. En el momento en que la cantidad de desechos generados, o recursos extraídos, es mayor que la que puede absorber o regenerar, se está rompiendo ese equilibrio, de forma que se hace insostenible que los procesos naturales sigan su ritmo. Esto hay que tenerlo en cuenta para procurar alterar el equilibrio ecosistémico lo menos posible. Un concepto clave en este aspecto es la capacidad de carga, que viene determinada por el ritmo máximo al que puede someterse a explotación y uso el ecosistema, teniendo en cuenta la capacidad de absorción y regeneración del mismo.





Además, los SGA deben cumplir las siguientes características:




	
Completo. Debe contemplar todas las actividades que se realicen en la entidad.


	
Comprensivo. Debe ser claro, de forma que todos los integrantes de la entidad lo conozcan y comprendan.


	
Abierto. Este aspecto hace referencia al sistema de mejora continua imprescindible para su implantación.





Un SGA debe verse como una herramienta para la mejora del desempeño ambiental. En la actualidad, la certificación de las empresas con un SGA está llegando a ser una exigencia de mercado, siendo en ocasiones un requisito indispensable para poder operar en algunos sectores.


3.1. Sostenibilidad
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El concepto desarrollo sostenible, acuñado en el Informe Brundtland: Nuestro Futuro Común en 1987, se define como “satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender sus propias necesidades”. Además, quedan introducidos en este término tres aspectos fundamentales: la economía, la sociedad y el medioambiente. Se puede observar cómo contrasta con el tradicional concepto de desarrollo, centrado en la economía. En definitiva, la sostenibilidad implica mantener las actividades realizadas dentro de la capacidad de carga del sistema.


En el ámbito empresarial, esta visión de desarrollo sostenible conduce a realizar los cambios necesarios en los procesos para mejorar los patrones tradicionales de conducta, de forma que se obtenga un producto o servicio sostenible. Este es el principal reto al que se enfrentan las instituciones que se someten a un SGA.


El Acuerdo de París adoptado en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, tiene como prioridad reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático y plantea un objetivo muy ambicioso; el de mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de 2 °C con respecto a los niveles preindustriales, con lo cual se reducirían significativamente los riesgos y los efectos del cambio climático.


A nivel mundial, en 1992, tras la Cumbre de Río, se desarrolla el Programa de Agendas 21, para la gestión sostenible de los entes locales. A partir de aquí, en 1994 se organiza la primera conferencia europea sobre ciudades y pueblos sostenibles en Aalborg (Dinamarca), dando lugar a la Carta de Aalborg, en la que sus firmantes se comprometen a participar en un proceso de Agenda 21 Local y a desarrollar un plan de acción dirigido a la consecución del desarrollo sostenible.


Por otro lado, el auge de la sostenibilidad puede apreciarse incluso a nivel bursátil con el índice Dow Jones Sustainability del Reino Unido, en el que se encuentran empresas seleccionadas por su buen comportamiento ambiental demostrado. Las empresas integradas en este índice han obtenido mejores resultados de revaloración que otras, cosa que tienen en cuenta los inversores.


3.2. Responsabilidad social


La globalización ha facilitado a muchas empresas actuar a nivel internacional, aprovechando las economías de escala y la diferente legislación. Esto ha permitido operar con menores costes en países empobrecidos, de forma que, en muchos casos, se han vulnerado los derechos humanos. En este contexto, la sociedad civil, cada vez más concienciada y exigente, comienza a demandar productos y servicios que respeten los derechos humanos y la naturaleza, es decir, la sociedad reclama una mayor ética institucional, incluyendo la actividad empresarial.


Para dar respuesta a esta inquietud surge la Responsabilidad Social Corporativa (RSC) o Empresarial (RSE), como herramienta para integrar los aspectos ambientales, sociales y económicos, de forma que se garantice el desarrollo sostenible en la empresa. Se puede entender por responsabilidad social empresarial el tener éxito en los negocios a la vez que se realizan prácticas intachables a nivel ético, respetando el medio y la sociedad.


Por tanto, está presente en tres áreas de actuación:




	
Responsabilidad económica: innovación, tecnología, fidelización de clientes y accionistas, etc.


	
Responsabilidad social: conciliación de la vida laboral y familiar, igualdad de género, ocio, formación, etc.


	
Responsabilidad ambiental: desertización, pérdida de biodiversidad, calentamiento global, etc.





Dado que no existe una definición consensuada, a continuación, se expone la acuñada por Forética (asociación de empresas y profesionales de la responsabilidad social empresarial):


La RSE consiste en la asunción voluntaria por parte de las empresas de responsabilidades derivadas de los efectos de su actividad sobre el mercado y la sociedad así como sobre el medioambiente y las condiciones de desarrollo humano. (…) la RSE supone una innovación y, paradójicamente, una ventaja competitiva basada en el compromiso con la sociedad y el medioambiente.


La primera norma europea que establece las exigencias que debe cumplir una institución para ser considerada socialmente responsable es la SGE 21 (Sistema de Gestión Ética y Socialmente Responsable). Otros modelos son la GRI (Global Reporting Initiative) y la guía ISO 26000. UNE-EN ISO 26000, es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN ISO 26000:2020 y la Norma Internacional ISO 26000:2010. Tiene por finalidad ayudar a las organizaciones a contribuir en su desarrollo sostenible.


[image: Image]


En definitiva, se trata de que la empresa, sin dejar de ser competitiva, elabore un plan de actuación a nivel de responsabilidad. Para ello, debe:




	
Analizar las actuaciones de responsabilidad social que ya está realizando la empresa en cuestión, en ocasiones sin ser consciente.
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